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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden dando normas aclaratorias v 
complementarias a las de esta Presi
dencia de 2c y 2g de Octubre de 1936. 
—Página 1148

Otra autorizando a los señores Minis
tros de los departamentos civiles pa
ra que puedan - destinar a Jos centros 
y organismos donde sean .necesarios 
sus servicios a los Auxiliares Subal
ternos del Estado que hayan de des„ 
plazarse de Madrid,—Página  1148

Otra disponiendo pasen destinados a los 
centros y organismos que se indican, 
y con carácter voluntario, los Auxi
liares subalternos del Estado que fi
guran en la relación que se inserta .— 
Página 1148

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden declarando en situación de e%~ 
csdencia activa, por incorporación a 
filas, al Abogado fiscal de entrada in
terino don Angel de la Fuente 'To
rres.—Página 1149

Otra disponiendo que todo el personal 
femenino perteneciente al Cuerpo 
Técnico-administrativo de este depar
tamento, y que en la actualidad se 
encuentra prestando servicio en Má„ 
drid, se traslade a Valencia dentro 
del plazo señalado en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 6 del actual.—Página  1149

Otra prohibiendo de modo absoluto to
da actividad política a los funciond- 
rios judiciales y fiscales, a los fines 
que se determinan.—Página 1149

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden exceptuando de la guía estable
cida con carácter general, por De
creto de 13 de Agosto último, a los 
vehículos de Transportes de Inten
dencia Militar que se dediquen al 
traslado de artículos de primera ne
cesidad para abastecimiento del E jé r« 
cito —-Página 1 149

Otra disponiendo que por la Deposita
ría especial de Mahón se proceda a- 
clasificar loi pagos verificados en di
cha isla desde ei 19 de Jiilio de 1936 
hasta el 15 del actual.—Página 1150

Otra fijando el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancél 
correspondiente a las mercancías im
portadas y exportadas durante la ter
cera decena del mes actual.—Pági
na 1150

MINISTERIO DE LA GOBER-  
NACION

Orden disponiendo cese en el cargo de 
Comisario de primera clase del Cuer- 

• po de Investigación y Vigilancia, en 
Castuera (Badajoz), don fosé  N ava
rro Alt emir.—Página 1150

Otra disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por enfermo el Sargen
to de la Guardia Nacional Republi
cana don Teófilo Ramos Avilés.—Pá
gina 1151

Otra ídem id. el Brigada don Pedro 
Bote Moriano.—Página 1151

Otra concediendo el cambio de residen
cia para Castellón de la Plana y Vis- 
tabella del Maestrazgo, de dicha pro
vincia, al Comandante de la Guardia 
Nacional Republicana don Luis Ar- 
davés Serm ita.—Página"1151

Otra disponiendo causen baja en la 
Guardia Nacional Republicana, por  
ignorarse sn paradero, los Alféreces 
de dicho Cuerpo que se citan.—Pági
na 1151

Otra disponiendo pasen a la situación 
de retirados, causando baja en el ser 
vicio activo, el Oficial y Clases de la r 
Guardia Naciona ¡Republicana que se 
'mencionan.-¿-Página 115*

Otra disponiendo cause baja en el In s
tituto de la Guardia Nacional Repu
blicana el Corneta Ignacio Morena 
Vera, al que se le hará el señala
miento de los derechos pasivos que 
le correspondan.—Página 1151

Otra rectificando la de 11 del actual que 
concedía la antigüedad en el empleo 
.al Capitán de la Guardia Nacional 
Republicana don Manuel Giménez 
Pérez.—Página  115!

Otra concediendo el retiro, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co~ 
rresponda, al Capitán de la, Guardia 
Nacional Republicana don Luis Re
che M artas.—Página 1151

Otra concediendo el ascenso al emplee- 
de Cabo, con la antigüedad que se 
cita, al Guardia nacional republicano 
don Antonio Espinosa de los Cobos 
—Página 1151

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden haciendo extensivos los benefi
cios del Decreto de 10 de Octubre de 
1936, sobre ingreso en los Insticutes 
de Segunda Enseñanza, a ¡as Coto,-
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ni as y R esid en cia s  in fa n tile s  s o s te n i
das y controla d as p o r este  departa-  
m e u to . — P á g i na  1152

O tra d isp o n ien d o  se lib re  a fa v o r de  
d oña H e r m in ia  'Mayo S e v illa  e l im 
porte de los a lq u ile r es  c o r r e sp o n d ie n 
te a ¡os dos p rim ero s tr im estres  d e l  
año a fta a l d e l ¡ocal que o cu p a en  M a 
drid  la B ib lio te ca  P o p u la r  del d is tr i
to d el H o sp ita l.— P á g in a  1152

O tras ap robando los p ro y ecto s de ias 
obras que se in d ica n , de los -esta b le-  
c iim eú to s  d o cen tes  y a rtístico s  qu e  
se -enum eran, p o r  los r esp ec tiv o s  p r e 
su p u e sto s• que co n sta n  en  las d isp o 
s ic io n es  que se in se r ta n .— P á gin a  1152

M INISTERIO D E COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES \  

OBRAS PUBLICAS
O rd en  d ecla ran do c e s a n te s , p or no h a 

b erse p o sesio n a d o  de su s d e s tin o s , a 
¡os C a rtero s■ u rban os que se c ita n .—  
P á gin a  1153

O tras d isp o n ien d o  pase q s itu a ció n  de 
ju b ila d o , co n  el haber p a sivo  qu e por 
c la s ific a c ió n  le co rresp o n d a , e l p er 
son al d e l C u erp o  de C a rteros U rbanos  
que se 'm e n c io n a  en  las resp ectiv a s  
d isp o s ic io n e s  que se in se r ía n .— P á 

gina  1154

O tras rela tivas a d e s tin o s , lic en c ia s ,  
tra sla d o s, e tc ... d el p erson a l de la D i
r e c c ió n  g en e ra l de la  M arina  m ercan 
te q u e se m e n c io n a  en  las d isp osi
c io n es  que se in se r ta n .— P á gin a  1154
ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— D ir e c c ió n  g e 
nerad d e  da D eu d a  y  C lases  P a s iv a s . 
— D is p o n ie n d o  que la C o m p a ñ ía  de 
S e g u r o s  «T h e  G u a rd ia n  L i f e  In su ra n 
ce C om pan y o f /Im  erica » d e sig n e  d e 
leg a d o . g e n e r a l para E sp a ñ a .— P á g i 
na  1154

A n e x o  .ú n ic o .— E d ic t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N E S

Excm os. Sres. : publicado el De
creto 'del Ministerio de 'Hacienda y 
Economía -de ó de Agosto último, so
bre exportación de metales preciosos 
y joyas, se hace preciso declarar, en 
evitación de toda duda, que a lá ju
risdicción del Juzgado Especial de 
contrabando por evasión de capitales 
compete el conocimiento de los deli
tos a que el citado Decreto se refiere, 
por cuando a los hechos determinan
tes de los mismos pueden constituir 
evasiones de capitales.

•Por otra- parte, la Orden ministe
rial de 29 d e  Octubre último, dispone 
serán entregados al 'Centro- Oficial 
de Contratación de Moneda los efec
tos aprehendidos por el citado Juz
gado E special; razones de convenien
cia aconsejan que sea el propio Juz
gado el que disponga, en cada caso, 
acerca de La custodia provisional de 
aquellos efectos.

En su consecuencia,
Esta Presidencia del Consejo de 

Ministros, como aclaración y comple
mento a las Ordenes de 20 y 29 de 
'Octubre de 193Ó, se ha servido dis
poner Lo siguiente:

Primero. ‘La competencia para co
nocer de los delitos a que se refiere 
el  Decreto del Ministerio de .Hacien
da y  Economía de 6 de Agosto de 
19317, sobre exportación y tenencia de 
metales preciosos y joyas, correspon
de, con carácter exclusivo, en todo 
el territorio nacional, al Juzgado E s
pecial por evasión de capitales, crea
do por la Ley de 17 de Diciembre 
de 1923.

Segundo. El propio Juzgado E s
pecial dispondrá provisionalmente 
acerca de la custodia de los efectos 
aprehendidos, 'encomendándosela al 
Centro Oficial de Contratación de

Moneda, a l  ‘Banco d e  E$paña, en su 
Administración Central o en cualquie
ra de sus Sucursales, o a las Tesore
rías d e  las Delegaciones de Hacien
da, comunicando 'Segu idam en te a l Mi
nisterio d e Hacienda y  Economía el 
centro ai que confíe esta custodia pro
visional, para que por dicho depar
tamento se  disponga lo que en defi
nitiva se estim e oportuno, en orden  

a la continuación de ¡la custodia es
ta b le c id a .

Cualquiera de estos centros oficia- 
bes que se haga cargo de los efectos 
aprehendidos, extenderá los recibos 
correspondientes, con las mismas for
malidades que p a r a  el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda se pre
vienen en el artículo sexto de la Or
den ministerial de 29 de Octubre pa 
sadO'. .

Tercero. La presente Orden co
menzará a regir desde el mismo día 
de su inserción en la G A C E T A  IDE 
LA R E P U B L IC A .

Valencia, 18 de Septiembre de 1937. 

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señores Ministros de Hacienda y
Economía y de Justicia.

Excmo. S r .: Debiendo ser despla
zados de Madrid -buen número de 
Auxiliares subalternos del Estado, 
por virtud de Ja Orden de 6 del ac
tual (G A C E T A  del 9),

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizar a los señores ‘Ministros de los 
departamentos civiles para que pue
dan destinar dicho personal a los 
centros y organismos donde más ne
cesarios sean sus servicios, dando 
■cuenta a esta Presidencia para la de
bida constancia.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

!P. D.,
JOSE P R A T  

Señores Ministros de Jos departa
mentos civiles.

 Excmo. S r . : De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo sexto, del E s
tatuto de 22 de Julio de 1930 y dis- 
p os i clones compJ em entarias,
■ Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Auxiliares subalternos del Esta
do que figuran en Ja relación que a 
continuación de esta. Orden se inser
ta, pasen destinados, con carácter vo
luntario, a Jos centros y organismos 
que también se indican, a  los que se 
incorporarán en el plazo reglamen
tario.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,

JOSE P R A T  

Señores Ministros de Jos departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de 'Pagos 

. por Obligaciones de la misma.

Relación de los 1P0rter0s.de los Mi
nisterios civiles que pasan destina
dos a .los centros que s-e indican, se

gún Orden de esta fech a : 

(Número 1.213.— Clase, tercera.—  
Antonio González Calderón.— Cen
tro a que pertenece, Tribunal de 
Cuentas.— Centro a que se destina, 
Dirección de la ^Fábrica nacional de 
Moneda y Timbre, en Valencia.-— 
Concepto, voJ unta rio.

511-cuarto. —  Tercera. —  Melecio 
Santiago Martínez.— Escuela Indus
trial de Madrid.— 'Servicios Centrales 
de Comunicaciones., en Madrid.— Id.

58-tercero.— Segunda.— Antonio Ro
mero Noguera.— Instituto «S. Isidro», 
Madrid.— Tribunal de Cuentas, Ma
drid.— Idem.

527.— Tercera.— Aquilino Milla An
drés.— D elegación de Hacienda de 
Madrid,— Delegación de Hacienda de 
Barcelona.-—Idem.

1.172.—Cuarta.— Santiago Sánchez 
Palacios.— Escuela Industrial «de" Ma
drid.— Gobierno civil de Madrid.-— 
Idem.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I l m o. S r . :  D e  c o n fo r m id a d . con lo 
p recep tu ad o  en el R e a l decretó  de 4 
de E n ero  d e  19.218, en re la ció n  con las 
O rdenes d e  13 d e  M ayo  y  10 de S e p 
tiem bre ú ltim o s, d ic ta d a s  p o r l a  P r e 
siden d a  del C o n sejo ,

E ste  M in iste rio  a cu e rd a  d e c la r a r  en 
situación  de- e x c e d e n c ia  a c tiv a , p or 
in co rp o ració n  a fila s , a l A b o g a d o  fis
c a l  de en trad a  in te rin o  don A n g e l 

de La F u e n te  T o rre s , que d esem p eñ a
ba el carg o  de T en ie n te  fisca l d e  la  
A u d ie n c ia  de V a le n c ia  y  a q u ien  se 
recon oce e l derecho a l p ercibo  d e l h a 
ber a n u a l de 10.000 p e se ta s, c o rre s
pon dien te a su c a te g o ría , con carg o  

al. créd ito  fig u ra d o  entre los de este 
d ep artam en to  y  sin que p u ed a  a c re 
d itárse le  n in g u n a  otra, rem u n eración  
por el de D e fe n s a  N a c io n a l.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m iento y  efectos oportun os.

V a le n c ia , 18 de S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L E  O 

S eñ or S u b secretario  d e  este  M in iste 
rio.

I lm o  Sr. : É n cu m p lím ien to  d e  la. 
O rd e n c ir c u la r  de lá  P resid en cia , del 
•Consejo de M in istro s  d e  ó del a c tu a l 
( G A C E T A  del 9 ) , o rien tad a  a :La e v a 
cuación de M a d rid  de a q u ello s fu n 

cion arios que no presten  a llí un ser
v ic io  in su stitu ib le ,

E ste  M in isterio  h a  d is p u e s to  que 
todo e l p erso n al fem en in o , p e rte n e 
cien te a l C u erp o  T é c n ic o -a d m in is tra 
tivo  d e  este M in iste rio , que en la  

a c tu a lid a d  se en cu en tra  p restan d o  
se rv ic io  en  M a d rid , se tr a s la d e  a  V a 
le n c ia , d e n tro  del p la zo  se ñ a la d o  en 

el a p a rta d o  segu n d o  d e  la  m e n cio n a 
da O rd e n _ d e  la  P r e s id e n c ia , y  sin 
que e llo  p re ju z g u e  el n úm ero de fu n 
cion arios que h a y a n  d e  q u ed ar en 
M ad rid  de m odo d e fin itiv o .

U n a  v ez  en  V a le n c ia , -el M in iste 
rio d e  J u stic ia  p ro c u ra rá  a co p la r , en 
se rv ic io s  d e p e n d ie n tes  d e l d e p a rta 
m ento, d e  otras p ro v in c ia le s  le a le s , 

aq u ellas fu n cio n a ria s  a q u ien es sus 
con dicion es de sa lu d  n o ¡les p erm itan  
re s id ir  en  V a le n c ia .

P o r la  re p re sen ta ció n  en M a d rid  

d e l M in iste rio  d e  J u stic ia  se re c a b a 
rán del M in iste rio  de T ra b a jo  y  A s is 
ten cia  so c ia l, y  d e  cu a n tas a u to rid a 
des estim e p e rtin e n te , los a u x ilio s  n e
cesarios p a ra  q u e  e l  tr a s la d o  se re a 
lice  en las m ejores con d icion es p o si

bles, d en tro  de las e x ig en cia s  in e x o 
rables d e  la  g u e rra . .

L o  que com u n ico a V . p ara  su co
n ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 15 de S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  IDE I R U J O  Y  O L L O

Señor S u b secretario  de  este M in iste 
rio.

E x cm o . Sr . : N o rm a  fu n d a m e n ta l 
de  la  A d m in is tra c ió n  de  J u stic ia  h a  
sido siem pre el a p artam ien to  d e  los 
fu n cio n a rio s  p ro fe s io n a le s , en c a r g a 
dos de esa m isión , de toda p o lític a  
a c tiv a  de p a rtid o . L a  L e y  p ro v is io 
n al sobre o rg a n iz a c ió n  d e l P o d e r  ju 
d ic ia l  de 15 de S ep tiem b re d e  1870, 
c o n sa g ra , en su a rtíc u lo  sép tim o, la. 

p ro h ib ició n  de q u e  io s  fu n cio n ario s  
ju d ic ia le s  tom en p a rte  en  las e le c c io 
nes p o p u la re s, sa lv o  p a ra  e m itir  su 
v oto , o se m ezclen  en re u n io n e s, m a
n ife stac io n e s u otros a cto s d e  c a r á c 
ter p o lític o , au n qu e .sean p erm itid o s 
a  lo s  d em ás esp añ o les.

L a s c ircu n sta n cia s  p ro vo ca d a s p or 
la  su b le v a c ió n  m ilita r  p ro d u jero n  

trasto rn os de ta l n a tu ra le za  en la  or
g a n iza c ió n  ju d ic ia l  que se  h izo  con
v en ien te  o lv id a r  la  r ig id e z  de aq u el 

p recep to , con  e l fi.11 de co n se g u ir  un  
o b jetiv ó  d e  m a yo r im p o r ta n c ia : la  
e ficaz e in d u b ita d a  adhesión  a l r é g i
m en d e  cuantos, in g re sa sen  en la  Ad~ 

* * .. . 
m in istra ció n  de J u stic ia  o c o n tin u a 
ren desem peñ an do' cargos ju d ic ia le s . 

F o t  otra, p a rte , al a u to riza r  el a rtíc u 
lo 41 de la  C o n stitu ció n  a ' l o s  fu n c io 
n arios c iv ile s  de todas clases a con s

titu ir  a so cia cio n es p ro fe s io n a le s  que 
no im p liq u e n  in g e re n c ia  en e l s e r v i 

cio p ú b lic o 1 que les está en co m en d a 
do, es c la ro  que no p od ía  p ro h ib irse  
a J u eces, M a g istra d o s  y  /Fiscales fo r
m asen  p a rte  de S in d ica to s e n ca rga d o s 

de d efen d er sus in tereses p e cu lia re s .
S in  em b a rg o , ¡la n o rm a liza c ió n  qu e 

la  v id a  c iu d ad a n a  h a  a lca n z a d o , h a 
ce in d isp en sa b le  el restab lecim ien to  

y  e x ig e n c ia  d e  n orm as de derecho que 
se en cu en tran  v ig e n te s , y , p or otro 
la d o , con el fin de d e lim ita r  el ina- 
tiz, siem pre d e lic a d o , qu e  sep ara  lo  
s in d ica l d e  lo p o lítico , d ic ta r  otras 
que com p leten  y  a c la re n  los p re c e p 

tos v ig e n tes .
F o r  e llo ,
E ste  M in isterio  h a  resu elto  :
T rím e ro . Q u ed a  p ro h ib id a , d e  m o

do a b so lu to , to d a  •actividad p o lít ic a  
a los fu n cio n ario s  ju d ic ia le s  y  f is c a 
les, q u ien es n o p o d rá n  o sten tar ca r
gos d ire c tiv o s  en o rg a n izac io n e s ni 

¡partidos d e  a q u ello s tip o s, ni to m a r 
p a rte  en actos p ú b lic o s , ni tam p oco

exp on er sus op in ion es o a p re c ia c io 
nes sobre sucesos p o lítico s , p o r  m e
dio de la  p re n sa , la  rad io  o c u a l
quier otro m edio  de d ifu sió n .

S egu n d o . N o se en ten d erán , in 
c lu id a s en la .anterior p r o h ib ic ió n 'e l  
e jerc ic io  de carg o s en c o o p e ra tiv a s ,, 
m u tu a lid a d es , c o le g io s  u  otros o r g a 
n ism os de cará cter específiop  que 
a fecten  a los fu n cio n ario s  de la  A d 
m in istra ció n  d e  Ju sticia .

T e rce ro . N o  obstan te lo p re c e p 
tu ad o  en el n ú m ero  p .rm e ro  de  esta 
O rden  y . en  tanto lo a co n sejen  la s  
c ircu n sta n cia s, a ju ic io  del G obiern o, 
se p erm ite  a los Ju eces, M a g istra d o s 
y  .F iscales que se encuentren  a f i l ia 
d os a o rga n izac io n e s p o lítica s  o s in 
d ica les  le a le s  a ¡la R e p ú b lic a , conti- 
nu ar p e rte n ec le n  do a  d ich a s A so c ia 
cion es, siem pre que en  ellas no d e s 
em peñen carg o s d irectiv o s .

C u arto . Q u ed an  d e ro g a d a s  c u a n 
tas d isp o sic io n es se op o n gan  a lo 
p recep tu a d o  en la  p resen te , qu e  'em
p ezará  a re g ir  d esd e  di d ía  de su  p u 
b lic a c ió n  en la  G A C E T A  D E  L A  
( R E P U B L I C A . ' '

L o  d ig o  a V.- E . p a ra  su c o n o c i

m iento 'y  efectos oportun os.
V  a Ien ci a , 18 de 'S  ept iem br e d. e 19.37-. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  . 

S eñ o r P resid en te  d e l  T r ib u n a l S u 
p rem o.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l mo. S r. : P re v is io n e s  de tipo m i
lita r , que es in n ecesario  pon er de. re 
lie v e ,  a co n seja n  que no sea a p lic a b le  
a lo s  tran sp o rtes im itares d e  v ív e re s  
la  m e d id a  e sta b lec id a , con cará cter 
gen-eral, p o r D e c re to  d e  este M in is
terio fech a  13 de  A g o sto  ú ltim o  (G A 
C E T A  d e l 14) y  d e sa rro lla d a  por O r
den d e  fe c h a  14 del m ism o m es ( G A 
C E T A  d e l 17 ) , que im p on e la  o b li
g a ció n  de q u e los a rtícu lo s  de com er, 
beber, a rd er y  el jab ó n  c irc u le n  con 

g u ía . .
E n  su v ir tu d ,
E ste  M in isterio  , h a  ten ido a bien 

d isp on er q u e  se a c la re  q u e  los v ív e 

res ad q u irid o s p o r In te n d e n cia  M i
l ita r  p a ra  el a b a ste c im ie n to  d e l E jé r 
cito están  exen to s, en su c irc u la c ió n , 
de la  g u ía  e sta b lec id a , con Carácter 
g e n e r a l, p o r  D e c re to  de 13 y O rden  
de 14 d e  A g o sto  ú ltim o .

L a s C o n seje ría s  M u n ic ip a le s  de 

A b a stecim ien to s en v ia rá n , el día 30
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be cada mes. a las Consejerías (Pro
vinciales, declaración jurada de ca
da una de las ventas hechas a Inten
dencia M ilitar, con expresión de la 
fecha de la operación, cantidad, cla
se de mercancía, precio (que no p o 
drá ser nunca superior al de tasa que 
se haya establecido) y reseña de la 
autorización que el Jefe m ilitar -co
rrespondiente haya expedido al en
cargado de ef&ttuar las compras, cu
ña reseña comprenderá la. fecha de 
la autorización, el nombre del refe
rido encargado y la autoridad de In
tendencia Militar que 3a expida. 

Valencia, 17 de Septiembre de 2937. 

JU L IA N  ZU 'G A ZA G O ITIA  

Señor 'Director general de Abasteci
mientos,

Ilmo. S r .: Teniendo en cuenta las 
dificultades de comunicación que* con 
motoivo de la sublevación militar, 
existen entre el territorio leal y la 
isla de Menorca, que -crearon sitúa- 
cicones de hecho, en cuanto a la 
realización de pagos por atenciones 
de los Presupuestos del Estado, que 
carecían de la tramitación previa que 
las Leyes y disposiciones vigentes 
exigen en materia de ordenación y 
contabilidad.

Siendo, por tanto, de imprescindi
ble necesidad hallar una fórmula que 
permita aplicar debidamente al Pre
supuesto del Estado los* pagos aarf 
verificados, .adoptando las medidas 
adecuadas para que en Jo sucesivo, y 
mientras perdure la situación excep
cional de las comunicaciones con 
aquella isla, puedan satisfacerse en 
ella sin demora las atenciones a car
go del Estado, acomodándose el pro
cedimiento que para ello ha de se
guirse al imperativo de las circuns
tancias,

Este Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que por la Depositaría 
Especial de Mahón se proceda a cla
sificar los pagos verificados en aque
lla isla desde el 19 de Julio d e 1936 
hasta el 15 del actual, y que, no ha
biendo sido dispuestos por las Orde
naciones de (Pagos, sean imputables 
a Jos Presupuestos del Estado.

La Depositaría Especial formará re
lación separada por las obligaciones 
correspondientes a cada una de la?? 
Secciones del 'Presupuesto de Gastos, 
clasificados por capítulos, artículos, 
grupos y conceptos, y las remitirán, 
en unión de los correspondientes jus
tificantes, a los respectivos Ministe 
t í o s .

Segundo. Los diferentes departa
mentos ministeriales, «revio informe 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado o de ¿us De
legados, aprobarán las respectivas re
laciones, siempre que las obligacio
nes en ellas contenidas correspondan 
efectivamente a los Presupuestos del 
Estado, 1 emitiéndose a esa Dirección 
general, que dispondrá la forma en 
que ha de librarse su importe a] co
rrespondiente acreedor.

Tercero. Para atender las obliga
ciones del Estado en la isla de Me
norca, desde el 15 del corriente, los 
Jefes de los respectivos Servicios,. 
quince días antes del comienzo de 
cada bimestre, formularán telegráfi
camente a sus respectivos Ministerios, 
por conducto de la Depositaría Espe
cial de Hacienda* pedido de las can
tidades íntegras, esto es, sin descuen
to alguno per impuestos, que sean 
precisas para las atenciones de su 
cargo, incluso los de personal, du
rante el expresado período, clasifican
do ciar amento en Jos pedidos los ca
pítulos, artículos,, grupos y concep
tos a que correspondan.

Cuartoo. Los Ministerios, previa, 
la intervención crítica reglamentaria, 
acordarán la expedición de manda
mientos de pago a -«justificar», para 
atender aquellas obligaciones. Las 
Ordenaciones de (Pagos tomarán ra
zón en sus liaros de contabilidad de 
las respectivas órdenes autorizando 
telegráficamente ai Depositario espe
cial para «expedir ios mandamientos 
de pago, con aplicación a presupues
tos, a los que se unirá copia autori
zada de la orden telegráfica y en los 
que el Depositario especial de Ha
cienda liquidará o ingresará, por for- 
malización, los impuestos correspon
dientes.

Quinto. Las órdenes telegráficas 
que expidan las Ordenaciones serán 
numeradas por éstas correlativa
mente, citando en cada orden, en le
tra, el numero que le corresponda, 
para que n o 'h aya lugar a omisiones 
o duplicidad. Las Ordenaciones de 
Pagos conservarán con el mayor cui
dado las minutas de dichas órdenes 
telegráficas.

Sexto. Los perceptores de libra
mientos vendrán obligados a justi
ficar su inversión ante la Deposita
ría Especial de Mahón, dentro del 
plazo señalado en Ja Ley de Conta
bilidad y R é g la m e lo  de Ordenacio
nes de Pagos, quedando aquella ofi
cina a ejercer, con respecto a los 
morosos, los medios de apremio ex
presados en dípho Reglamento.

Lo digo a V. I. para su exacto 
cumplimiento.

Valencia, 17.de Septiembre de 1937. 

>P. D ..
ÍV  M E N D E Z  A SP E  

Señor Director general del Tesoro. 
Banca y Ahorro.

I lmo. S r .: Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y ia última co
tización media de la libra esterlina en 
la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que eí 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de l os 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas, durante la 
tercera decena del corriente mes, y 
cuvc pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda -de oro, será de doscientos 
un enteros con sesenta y un céntimos 
por ciento*

Valencia, 19 de Septiembre de 19371

,P. D .,
F. M E N D E Z  A SP E  

Uustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

O R D E N E S

E xcmo. Sr. : E ste Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas y a pro
puesta de esa Dirección general, ha te
nido a ..biéii ordenar cese en el cargo 
de Comisario de tercera clase, con ca
rácter interino, del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, en Castuera (Ba
dajoz), don José Navarro Altemir, 
Agente ed tercera clase provisional, 
del citado Cuerpo, para el que fué nom. 
brado con fecha veintitrés de Junio pa
sado.

Lo que participo a V. H. para su co 
nocimiento, notificación al interesado 
y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.

J. ZUGAZAGOITTA 

Bxcnio. Sr. Director general de Segu 
ridad.
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E xcm o . Sr.:  E n  vista  de que el S a r 

gen to de ese In stitu to  don T eófilo R a 
mos A viles , p erteneciente al 14.* T er
cio, lle va  dado de baja para el servicio 
desde el 5 de D iciem bre últim o,

E ste  M in isterio  ha resuelto  que el 

expresado S argen to  pase a la situación 
de «reemplazo por enferm o», a p artir 

del día 4 de ju lio  p róxim o pasado, en 

las condiciones que determ inan las in s
trucciones que se acom pañan a la Or_ 

den (de 5 de Junio de 1905 (C. D. n u m e 

ro 101), quedando a g ie g a d o  para habe
res, docum entación  y  dem ás efectos, 
al exp resad o 74° T ercio .

B odigo a V . E- para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alencia, a 18 de Septiem bre de 1937.

P. D .,

R . M EN D EZ- ' 

Señor Insp ector gen era l de la G uardia 
N acion al R ep ub lican a.

E xcm o. Sr.: E n  v ísta  del e scru o  del 

4.0 T ercio  de ese In stitu to  y  copia del 
certificado facu ltativo  que al m ism o se 

acom paña,
E ste  M in isterio  ha  resuelto que el 

B rigada p erten eciente a dicho In sti

tuto don Pedro Bote M oriano pase, a 
situación de «reemplazo £)or enferm o», 

a partir del d ía  12 de ju lio  últim o, con 

residencia «n M adrid  y  en  las condi
ciones que determ inan  las in stru ccio
nes que se acom pañan- a la, O rden de 

fecha 5 de ju n io  de 1905 (C. B. num e
ro ,101), quedando agrega d o  para ha
beres, docum entación y  dem ás efecto vs 
al referid o 4.0 Tercio,

Do digo a V . E . para su "conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alencia, a 18 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
R . M E N D E Z  

Señor Insp ector g e n era l de la G uardia 

N acional R e p u b lica n a/

E xcm o . : E n  vista  de lo so lic i
tado por el Com andante de ese In sti

tuto en situación  de disponible forzo

so en V alen cia  don L u is A darves Se
rrada,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien con 
cederle él cam bio de residencia  para 
C astellón de la P lan a  Vistafoella d e l 

M aestrazgo, de la m ism a provincia, 

continuando agregad o  para haberes, 

documentación^ y  dem ás efectos a las 
Unidades en que anteriorm ente lo es
taba.

Do digo a V , E- para su con ocim ien 

to y  cum plim iento.

V alencia, 17 de Septiem bre de 193;/.

1?. D.,
■ E . M EN D EZ- 

Señor in spector gen eral de la G uardia 

N acional R epublicana.

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien disponer que los A lféreces 
de ese Institu to  don U lpian c Bravo 
Sah agú n , don Salvador G onzález Alón., 
so. don E lo y  Pardo N avarro, don A n 
tonio B olívar Suárez, don José M artí
nez D íaz y  don A ntonio Cam pos Ca 
brera cansen baja en la G uardia N a
cional R ep ublican a, por hallarse en i g 
norado paradero y  serles de aplicación 

los preceptos de la O .d en  circu lar de 
13 de M arzo de 1900 (C. D. núm ero 

52), sin p erju icio  de la responsabilidad 

en que hayan  incurrido por abandono 
de destino o  la  justificación  que en su 
día pudieran ofrecer respecto de su 

actuación a p artir del m ovim iento sub
versivo.

Do digo  a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento.

V alen cia , 17 de Septiem bre de 1937 

P. D .,

R . M E N D E Z  

Señor Insp ector gen eral de la G uardia
N acion al R epublicana.

E xcm o . Sr.: Prom ovidos a l em pleo de 
T en iente por Orden de 28 del anterior 

(G A C E T A  núm ero 244) los B rigadas 

de ese In stitu to  don V icente Sánchez 
S ev illa  y  don M edardo Chozas M artín , 
por supresión de dicha ú ltim a c a te g o 

ría, los cuales exceden y a  de los 54 
años, edad fijada para el pase a situ a

ción de retiro forzoso,
E ste  M in isterio ha venido a bien d is

poner que los m ism os pasen  a la in d i

cada situación de retirado, con re s i

dencia en M adrid, causando baja en el 
servicio  activo  por fin del m es de la 
te d ia  y  cursándose por 1c  U nidad a que 
perten ecen, a la D irección  gen eral de 
la  D euda y  C lases Pasivas, la co rres
pondiente propuesta.

Do d igo  a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento.

V alencia, 17 de Septiem bre de 1937.

P. D .,

R. M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublicana.

Excmo. Sr. : D eclarado in útil para  

servicio  de las arm as, por el Tribunal

M édico M ilitar correspondiente, e l Cor 
neta Ign acio  M orena V e ra , p erten e

ciente al 4.0 T ercio  de ese Institu to .
E ste M inisterio  ha resuelto cause ba

ja en dicho Instituto por fin del mes 
de A gosto últim o, debiendo form ad 
zar se la  correspondiente propuesta de 
retiro, para que, por la D irección  g e 
neral de la D euda y  C lases P asivas, le 
sea hecho el señalam iento de los h ab e

r-es pasivos que le correspondan.
Do digo  a V . E . para su conocim ien

to y  dem ás efectos.
V a le n c iq  18 de Septiem bre de ¿07: 

P. D ,,
R . M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublicana.

E xcm o . Sr.: E ste M in isterio  ha fe 
mido a bien disponer que la Orden de 
esté departam ento dé fecha n  del ac
tual, in serta en  la G A C E T A  núm ero 
257, de 14 del m ism o m es, por la que 

se concede la antigüed ad  de 19 de Ju
lio de 1936 a l Capitán de la G uardia 
N acional R epublican a d o n  M anuel .Ji
m énez Pérez, se entien d a rectificada 
en el sentido de que se llam a com o que- 
da dicho y  no como en  aquélla ce coa- 
signaba.

Do digo  a V . E . para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alencia, 19 de Septiem bre de 1937.

P . D .a 

E A F A E U  M E N D E Z  

Señor Insp ector gen eral de la G uardia

N acional R epublican a.

E xcm o . Sr. : Accediendo a lo so lici
tado por e l B rigada p erteneciente a la 
Com andancia de D érida, de ese In sti

tuto, don L uis R ech e M arios,
E ste  ? íin isterio  ha resuelto  con ce

derle el retiro para B arcelona, d eb ien 
do ser baja en dicho Institu to  por fin 
del presen te m es y  cursarse a la D i
rección  gen eral de la Deuda y  Clases 
Pasivas la  correspondiente propuesta 
de haberes pasivos.

Do d ig o  a V . E . para su conocí raien- 
to y  dem ás electos.

V iden cia, 17 de Septiem bre de 1937.

P. D.,
R A F A E D  M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublicana.

E xcm o , Sr. ; E n  consideración a las 
circun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña por el G uardia N a c io n a l re-
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publicarlo Antonio Espinosa de los Co

bos.
Este Ministerio, de acuerdo con la 

inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascenso 
al empleo de Cabo, ton la antigüeda 1 
de 15 de Octubre último y efectos ad
ministrativos a partir de la próxima 
revista del mes de Octubre, debiendo 
causar alta con dicho empelo en la Co
mandancia de procedencia.

Le digo a Y . E. para su conocimien
to) y demás efectos.

Valencia,. de Septiembre de 1937.

1\ I).,
R A F A E L  M EN D EZ 

Señor Inspector general de la Guardia 
• Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : En atención a que m u
chos niños que tienen aptitud y edad 
para ingresar en la Segunda Ense
ñanza se hallan asistidos en las Co
lonias escolares de este Ministerio, 
que a estos efectos pueden y deben 
ser consideradas como escuelas na
cionales,

Vengo en disponer qué se hagan 
extensivos los beneficios del Decre
to de Yo de Octubre de 1936, ¡sobre 
ingreso en los Institutos de Segunda 
Enseñanza a las 'Colonias y residen
cias infantiles sostenidas y contro
ladas por la Delegación de «Colonias 
de este Ministerio, a cuyos efectos 
los Directores responsables de dichas 
Colonias y residencias se encuen
tran igualmente obligados a ‘ enviar 
propuesta de los alumnos aptos para 
hacer la prueba de ingreso en los Ins
titutos, siéndoles aplicable todo lo dis
puesto a este fin en las ¡Ordenes ¡in
sertas en las G A C E T A S  de 4, 5 y 17 
de Agosto de este año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11 de Septiembre de 1937.

P. 3D.,
W . R O CE S 

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

I lmo. S r . : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña Her
minia Mayo Sevilla, en la que solí- 
ci* le sean abonados los alquiler©®

correspondientes a- los dos primeros 
trimestres del año en curso, del lo
cal que ocupa en Madrid la Biblio
teca popular del distrito del Hospi
tal ;

'Resultando que, por Orden de este 
Ministerio fecha 18 de Marzo ultimo 
fue prorrogado, por todo, el presente 
año, el contrato de arrendamiento de 
los citados locales, por el precio 
anual de tres mil seiscientas pesetas, 
cuyo importe había de ¡ser librado por 
trimestres vencidos, a nombre de esta 
interesada, contra la Delegación de 
Hacienda de Madrid y con cargo a 
la consignación figurada en el capí
tulo segundo, artículo cuarto, grupo 
primero, concepto único del ¡Presu
puesto general de gastos de este Mi
nisterio ;

Considerando que, ¡reconooido el 
derecho de la firmante de esta ins
tancia al percibo de los alquileres de 
la casa de que es propietaria, y or
denado a su debido tiempo el abono 
de los mismos, no existe ningún in
conveniente en que se acceda a lo 
que ahora solicita, ya que la  Orden 
de 10 de Marzo es subsistente,

Este Ministerio ha resuelto que, 
dando por reproducida la Orden de 
referencia, se libre a favor de doña 
Herminia Mayo Sevilla, o persona que 
legalmente la represente, la cantidad 
de mil ochocientas pesetas, importe 
de los alquileres correspondientes a 
los dos primeros trimestres del año 
actual, del local que ocupa en Ma
drid, paseo de las Delicias, número 
22, la citada Biblioteca popular del 
distrito del Hospital, contra la De
legación de Hacienda de aquella pro
vincia y con cargo a los fondos figura
dos en el capítulo segundo, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto úni
co del ¡Presupuesto general de gastos 
vigente en este departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor Director general de Bellas Ar
tes .

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
que se hará mérito, y

Resultando que por el Arquitecto 
don José 'Lino Vaamonde se eleva , a 
la censura de este Ministerio un 'pro
yecto de obras de acondicionamiento 
de aire en los depósitos 1 y  2 de las 
Torres de Serranos, de Valencia, don
de se halla instalado parte del teso
ro artístico n acional;

Resultando que el presupuesto de 
las referidas obras se eleva a la can
tidad de 49.887 pesetas, que se des
componen a s í: Para ejecución mate- 
rail de las dos instalaciones, 4Ó.000 
pesetas; por los ¡honorarios del .Ar
quitecto, 2.990 pesetas, y por los del 
Aparejador, 897 pesetas;

{Resultando que, pasado a informe 
del Arquitecto de este Ministerio, don 
Manuel Sánchez Arcas, el proyecto de 
referencia, éste, encontrándolo bien 
formulado, propone su aprobación;

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 18 
de Agosto de 1936, las obras de que 
se trata pueden realizarse por el sis
tema de administración;

Considerando que el señor D elega
do en este departamento de la Inter
vención general de la. Administra
ción del Estado ha mostrado su con
formidad con la obligación que se 
contrae,

Este Ministerio ha resuelto: 
¡Primero. Que se apruebe el pro

yecto de obras de acondicionamiento 
de aire en los depósitos 1 y 2 de las 
Torres de Serranos, de esta capital, 
al objeto de prestar la  debida pro
tección al tesoro artístico' nacional 
allí instalado, por la suma de 49.8^7 
pesetas.

Segundo. Que dichas obras se lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la  consignación fi
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto pri
mero del Presupuesto general de gas
tos vigente en este departamento. ‘

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D .;
W . R O C E S 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

lim o. S r .: ,Visto el expediente dé 
que se hará mérito, y .

Resultando, que el Arquitecto don 
José Lino Vaamonde eleva a la cen
sura de este Ministerio un proyecto 
de nuevas obras complementarios de 
los depósitos números 1 y 2 de las To
rres de Serranos, de Valencia, donde 
se halla instalado parte del tesoro 
artístico nacional; .

Resultando que el presupuesto de 
estos obras, que han de contribuir a 
dar una gran resistencia al conjunto, 
asciende a  la cantidad de 45.00rió; 
pesetas, que se descomponen así * P a-
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ra ejecución material de la obra pro
yectada, 42.162*62 pesetas; por los 
honorarios del Arquitecto, 2.491 '43 
pesetas, y  por los del Aparejador, 
7.47*42 pesetas ;

Resultando q u e .  pasado a informe 
del Arquitecto de este departamento 
don Manuel Sánchez Arcas, el pro
yecto de referencia, éste propone su 
aprobación, por encontrarlo bien re
dactado ;

Considerando que, según Jo que sé 
previene en el Decreto de 18 de Agos
to de 193Ó, las obras de que se trata 
pueden ser realizadas por el sistema 
de adm inistración;

Considerando que el señor D elega
do en este Ministerio de la. Interven
ción general de la Administración 
del Estado ha mostrado .su confor
midad con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha resuelto : 
¡Primero. Que se apruebe el pro

yecto de nuevas obras complementa
rias en los depósitos números 1 y 2 
de Jas Torres de Serranos, de esta, 
capital, para protección del tesoro 
artístico nacional, por Ja indicada 
cantidad de pesetas 45.001*67.

Segundo. Que dichas obras se lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la consignación fi
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto 
prmiero del Presupuesto general de 
gastos vigente ¡ea este departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectoes.

Val encía , 1 7  de S etp t i embr e de 1937.

p-
W . R O CE S

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilm o . S r .: Visto e l . expediente de 
que se hará mérito, y 

Resultando que por el Arquitecto 
don José Lino Vaamonde se eleva, a 
la censura de este Ministerio un pro
yecto de nuevas obras de protección 
de' depósito número 2, en las Torres 
de Serranos, de Valencia, en las que 
se halla instalado parte del tesoro ar
tístico nacional;

¡Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a la suma de 49.831’04 
4pesetas, que ¡se descomponen de la 
forma siguiente: ¡Para ejecución ma
terial d ela obra proyectada', peser 
tas 4.6.052’93; por los honorarios del 
Arquitecto, 2.906*25 pesetas y por los 
del Aparejador, 87i ’8ó pesetas;

Resultando que remitido a infor
me del Arquitecto de este Ministerio 
don Manuel Sánchez Arcas el pro
yecto de referencia, éste, encontrán
dolo bien redactado,, lo dictamina fa- 
virablemente y propone su aproba
ción ;

Considerando que, de acuerdo con 
Jo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto de 1936, las obras de que se 
trata pueden ser realizadas por el sis
tema de administración;

'Considerando que el señor D elega
do de la Intervención general de la 
Administración del Estado en este 
departamento, ha mostrado su con
formidad con la obligación que se 
contrae,

Este Ministerio ha resuelto: 
'Primero. Que se apruebe el pro

yecto de obras de acondicionamiento 
del depósito número 2 de las Torres 
de Serranos de esta capital, para 
protección del tesoro artístico nacio
nal1, por la  cantidad de 49.831*04 pe
setas..

Segundo. Que las obras se realicen 
por el sistema de administración, y 

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la consignación fi
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto 
primero del Presupuesto general de 
g.astos vigente en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre' de 1937.

P. ID.,
W . RO CES 

Señor Director general de Bellas A r
tes.

Ilm o . S r .: Visto el" expediente ele 
que se hará mérito, y 

(Resultando que por eJ Arquitecto 
don José Lino Vaamonde se ha for
mulado un proyecto de nuevas obras 
de protección del depósito número 1 
de las Torres de Serranos, de Valen
cia, en las que ¡se halla instalado par
te reí tesoro artístico nacional;

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a la suma de pese
tas 49.831*04, que se descomponen de 
la siguiente form a: Para ejecución 
material de la obra proyectada, pe
setas 46.052*93; por los honorarios 
del Arquitecto, 2.906’ 25 pesetas, y  por 
los del Aparejador, 871*86 pesetas;

(Resultando que, remitido a- infor
me de Arquitecto de este Ministerio, 
don Manuel Sánchez Arcas, el pro
yecto de referencia, éste manifiesta 
que está bien formulado, por Jo que 
se propone la aprobación del mismo;

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto, de 1936, la,s obras de que se 
trata pueden realizarse por el siste
ma de administración;

Considerando que el señor D elega
do en este departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, ha mostrado su confor
midad con ,1a obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que se apruebe el pro

vecto de obras de acondicionamiento 
del depósito número 1 de las Torres 
de Serranos, de esta 'capital, para Ja 
protección de los objetos de arte allí 
almacenados, por la cantidad de pe
setas 49.831*04.

Segundo. Que dichas Obras se lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y ,

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la consignación fi
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto pri
mero del Presupuesto general de gas
tos vigente en este Ministerio'.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

(P. D .,
W . R O C E S 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PÚBLICAS

O R D E N E S

Ilm o. Sr. : Vistas las correspondien
tes diligencias, y

Resultando que los Carteros urbanos 
don Juan Dodero García, con el haber 
anual de 6.000 pesetas; don Matías 
vSantamaría López, Juan M. Sauz 
Arranz, don Bernardo Villa Fernández 
y don Pablo Andrés Sauz, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, fueron tralada- 
dos desde la Administración principal 
de Madrid a las subalternas de Matu
ro, Sabadell, Tarrasa (Barcelona), Mo- 
ratalla (Murcia) y Malagón (Ciudad 
Real), por Orden de esa Dirección ge
neral fecha 4 de Febrero último, pu. 
blicada en el «Diario Oficial de Comu
nicaciones» número 3.797, de primero 
de Marzo siguiente, dándoles un plazo 
para la posesión de seis días ;

Resultando que, según cbmuníca la 
Administración principal de Madrid, en
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oficio de 13 de Julio próxim o pasado, 
con fech a  4 de F ebrero últim o fue con
signado e l cese de los ehados C arteros 

urbanos ;
Resultando asim ism o que, según co

m unican las A dm inistracion es p rin ci
pales Je Barcelona, M urcia y  Ciudad 
Real, los m encionados funcionarios no 
se han presentado a lom ar posesión en 
sus n uevos destinos ;

Considerando que a los referidos fu n 
cionarios no les ha sido concedida p ró
rroga de plazo posesorio ;

V istos oís artículos 20, 32 y  62 del 
R eglam en to  de 7 de Septiem bre de 
1918, pava aplicación  de la v igen te  L e y  

de F un cion arios, así como e l artículo 
23 del R eglam en to  orgánico del C uer

po de Carteros U rbanos de 18 de O c
tubre de 1923, •;

E ste  M in isterio  ha acordado declarar 

cesantes, por 110 posesión en sus nue. 
vos destinos, a los Carteros urbanos 
don Juan D odero G arcía, don M atías 
S antam aría López, don Juan M. Sanz 
A rraiiz. don B ernardo V id a  F ern án 
dez y  don P ablo Andrés Sanz, de con 

form idad con lo preceptuado en e l a r 
tículo 22 del R eglam en to  m encionado 
de 7 de S eptiem bre de 1918.

Lo digo  a V . I. a los efectos o p o rtu 
nos.

Valencia, 4 de Septiem bre de 1937- 

P. D .,
R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irector gen eral de Correos.

E ste M inisterio, conform ándose  con 
lo propuesto por esa D iercción  g e n e 

ral, y de conform idad con lo  estable* 
cido en el artículo segun do de la L ey  

de 12 de Julio de 1934, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de ju b ila 
do, con el haber pasivo que por c lasi

ficación le corresponda, y  a partir del 

día 26 de S eptiem bre de 1937 que cu m 
ple la edad reglam en taria, del C artero 
urbano don F rancisco  López N avarro, 

que disfruta  en activo el haber anual 
de 3.750 pesetas, adscrito a la C artería  
de la A dm inistración  p rin cipal de M e
jilla.

V alen cia, prim ero de Septiem bre de 

x937-
P .  D . ,  

R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irector gen eral de Conreos.

E ste  M inisterio , conform ándose con 

lo propuesto por esa  D irección gen eral, 

y de conform idad con lo establecido en 
el artícu lo  segundo de la L e v  de .12 -̂ e 

Julio de T934, h a  tenido a bien disp o

ner e l pase a situación de jubilado, 

con e l haber pasivo que por c la s ific a 

ción le corresponda, y a partir del día
9 de Septiem bre de 1937 que cum ple 
la edad reglam en taria, del Cartero ur

bano don M anuel E scriban o del A rco, 
que d isfruta  en activo  el haber anual 

de 3.750 pesetas, adscrito a la C artería  

de la subalterna de L a  Carolina (Jaén),
V alen cia, prim ero le  Septiem bre de 

1937
P. D ., 

R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irector gen eral de Correos,

Este M inisterio, conform ándose con

10 propuesto por esa D irección  gen eral 
y  de conform idad con lo establecido 
-■j n el artícu lo  segundo de la  L e y  de 12 
Je Julio de 1934, ha ten ido a bien d is
poner el pase a situación de jubilado, 
con el haber p a s ito  que per c lasifica
ción le corresponda, y  a partir del día 

8 de Septiem bre de 1937 que -cumple lá  
edad reglam en taria , del Cartero urbano 

don V icente Carabajal Salin as, que d is

fruta  e n -activ o  el haber anual de 5.000 
pesetas, adscrito a ’a C artería  de U  
subalterna de O caña (Toledo).

V a len cia , i .°  de Sep tiem bre de 1937.

P . D ., 
R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irector gen eral de Correos.

Ilm o. S r  : Sobreseída la causa que 
por abandono de destino y  deserción 

se" segu ía contra los funcionarios de 
esa D irección  genera i que a con tin ua

ción se exp resan , y  acreditándose en 
la citada causa la ausencia de m alicia  
y  su adhesión al G obierno de la R ep  n  
blica,

E ste  M in isterio , a pr-'puesta de la 
D irección  gen eral de la M arina m er

cante, ha dispuesto pasen  a  desem pe
ñar los destinos que al frente de cada 
uno se indican  :

Ign acio  A rego  M ugarza, M ecánico de 
lanchas. D elegación  M arítim a de V a 
lencia.

V icen te  .Iraundegui Ibarra, A gen te 

de P olicía  m arítim a de segu n da, D e le 
gación  M arítim a de V alencia.

L u is  B urgañ a Isasa, A gen te  de P o
licía m arítim a, D elegación  M arítim a de 

Castellón.

V alencia, 13 de Septiem bre de 1937. 

B E R N A R D O  G IN K R  D E L O S  R IO S  

Señor D irector gen eral de M arina m er

cante. Jefes de la  Sección  de P erso

nal y  de la Subsección  Económ ico- 
adm in istrativa.

Señ ores...

Com o resolución  a instancia elevada 

por el A u x ilia r de O ficinas de la Di 

rección  gen eral de M arina m ercante 
don José M aiia  P arrilla  Lobo, que p res
ta actualm ente sus servicios en la D e 
legación  M arítim a de V alencia, en. su 
p lica  de que se le conceda un m es de 

licen cia  por enferm edad, la que acre* 
dita con certificado facu ltativo  qu 
acom paña,a propuesta de esa D irec

ción gen eral y  de acuerdo con lo irifor- 
mado por la Sección  c e  Personal de la 

m ism a,
E ste  M in isterio  ha resuelto  acceder 

a lo solicitado, con a rreglo  a lo dis. 
puesto en el R eglam en to  de 7 de Sep- 

tiem bre de 1918 y R . O. com p lem en ta

ria de 12 de D iciem bre de 1924.
V alen cia , 13 de Sep tiem bre de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  

S eñor D h e c ío r  gen eral de M arina m er
cante. Jefes de la Sección  de P erso
nal y de la Subsección E conóm ico, 
adm in istrativa.

S eñ ores...

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

L A  G U A R D IA N , C om pañía de Seguros 

sobre la V id a  (The G uardian  L ife  In 
surance C om pany o f A m erica) 

A viso  oficial

En cum plim iento de lo d ispuesto en 

ei artículo tercero del D ecreto  del M i

n isterio  de H acien da, fech a  2 del a c 
tual, se in vita  a esta Sociedad a que-, 

en e l plazo de 20 días, contados desde 
la publicación  de. este anuncio, design e 

D elegad o gen eral para E sp añ a, que se 

haga cargo en M adrid de la adm in is
tración de la entidad, adm itiendo que, 
en  caso n egativo , la Interven ción  del 

E stado propondrá a la D irección  g e n e 
ral de la D euda, S eguros y Clases-Pa

sivas la persona que habrá de..,desem
peñar el cargo de D elegad o-R ep resen 
tante de la m ism a a todos los efectos 
legales.

M adrid, 13 de Septiem bre de 1937.— 
E l Subdirector de S eguros, F ran cisco  
Diez de las F uen tes.


